
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

'a
RESOLUCIÓN DE ALCALD¡A t{" ] 5 9 .2023.M0CC

Cerro Colorado, 23 de mayo del 2023

vrsT0s:

. El informe de acc¡ón de supervisión de oficio N"0000292-2023-0SCE de lecha 09 de mayo del 2023 que suscribe
l la Sub 0kectora de Procesamiento de Riesgos de la Sub Dirección de Procesamiento de Riesgos del Organismo Supervisor
: de Conlralaciones del Estado; el informe N' 016-2023-RFCP de fecha 10 de mayo del2023 que suscribe elAsesor Especialista

en Contralaciones del Estado; el informe N 626-2023-tuIDCCiSGLA de fecha 10 de mayo del 2023 que suscrlbe el Sub Gerente
.. de Logistica y Abastecimientosi el informe legal N' 223-2023-SGALA-GAJ-MDCC de fecha 22 de nayo del2023 del Sub

Gerente deAsrr¡tos Legales Adminislrativos y elproveído N' 080-2023-GAJ-[,I!DCC defecha 23 de mayo del2023 delGerente
de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANOO:

Que, lá l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el artlculo 194'de la Constilución Política del Estado y los

aiticulos y ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades, es el ófgano de gobierno promotor

del desarrollo local, con personeria jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus lines, que

goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, la Subdireclora de Procedimientos de Rresgos dei oSCE, a lravés del Informe de Acción de Supervisión de

oficio N" D000292-2023-OSCE defecha 09 de mayodel2023, realizó observaciones alprocediniento de selección de Subasta

lrrversa Eieclróñica SIE N' 002-2023-MDCC-1 para la 'Adquis¡ción de Suminislro de Combustible para las Unidades

Vehiculares, Equipos y [¡aquinaria de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado para el periodo 2023 - 2024" en el sentido

siguiente: l) Resp€cto a los requisilos de habilitación de los proveedores, advierte que la Entidad se incluyó en el numeral 1 2,

de la parle I dei documento de Información complementaria de las bases de la conyocaloria, como requisitos minimos del
proveedor del bien, que éste anexe cop¡a s¡mple de la jnscripc¡ón vigenle en el Registro para el Controlde Bienes Flscelizados;

sln embargo, conlorme al oecreto Supremo N" 015-2019-lN el departamenlo de Arequlpa no se encuentra deniro de las zonas
geográficas bajo el régimen especial para el conlrol de bienes fiscalizadosi y, ii) Respecto a la moneda que se debe presentar

en la oferla, observa que en el documenlo de presentación obligalor¡a dei Capítulo ii del procedim¡ento de selección oe la
sección especifica de las bases de la @nvocatoria, la Enlidad no h¿ mnsignado el t¡po de moneda en la que se deben presentar

las oferlas. Concluyendo que en vilud de las transgresiones advertidas corresponde al filular de la Entidad, adoplar las

acciones correctivas correspondientes, lo cual supone, impartir las directrices que corTespondan a los funcionarios que

participan en el proceso de contralac¡ones de la Entidad.

Que, mediante lnforme N' 696-2023-/l\¡DCC/SGLA el Sub Gerente de Logistica, emite opinión para que se declare

la n!lidad de oficio del procedimiento de selección de Subasta Inversa Elecfónica N' 002-2023-MDCC-1 para la'Adqu¡sición

de Combuslible pafa las Unidades Vehiculares, Equipos y [,4aquinaria de la Municipal¡dad Distrilal de Cerro
para el periodo 2023 -2024'y se retrotraiga el procedimienlo hasla la etapa de convocatoria.

Oue, con el Decreto Supremo N" 015-2019-¡N de fecha 09 de iulio del 2019, se f¡ió como zonas geográfcas de
producción cocalera baio el régimen especial para el conlrol de bienes f¡sc¿lizados, los distrilos de las provincias y

departamentos de Ayacucho, Cusco, Pasco, Junln, Puno y Huánuco, no encontrándose los distritos del deparlarnerto dc
Arequ¡pal en consec!encia, su exigencia no resullaría factible por exclusión de la norma leqal

Que, el literal d) del artículo 48'del Reglamenlo de la Ley de Conlralaciones del Eslado, aprobado con Decreto

Supremo N' 344-2018-EF, establec€ el conlenido minimo de los documenlos del procedimiento de las bases de la Licilación

Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasta Inversa Electrónica, siendo ésle la moneda en que se

exoresa la oferla económicai requisilo esencial oue ha omitido en las bases convocadás

Que, el numeral 44,1 del artículo 44' del Texto Ún co Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contraleciones del

Estado, señala que el lribunal de Contrataciones del Estado, en los casos que conozca, declara nulos los actos expedidos

cuando hayan sido diclados por órgano incompelenle, mnlravengan las normas legaies, contengan un imposible iur¡l
prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la ñormativa aplicable, dgh¡
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en la resoluclón que expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de selección o el procedimiento para implemenlar

o extender la vigencia de los Calálogos Electrónicos de Acuerdo [,4arco.

Que, el numeral 44.2 del articulo 44" del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contralaciones del

Eslado acola que el T¡tular de la Entidad declara de ofcic la nulidad de los aclos dei procedimiento de selección, por las

mismas causales previstas en el párrafo anterior, solo hasta antes del perfeccionamienlo del conlralo, sin perjuicio que pueda

ser declarada en la resolución recaida sobre el recurso de apelación.

Que, las Bases del procedimiento de selección es el documento del procedimiento de Licitaclón Pública, Concursc

'Público, Adiudicación Simpliflcada y Subasta Inversa Electrónica que contiene el conjunlo de reglas formuladas por la Entidad

para la preparación y ejecución del contrato, mmo lo delinea el Reglamento de la Ley de Conlraiaciones del Estado.

Que, en el caso concreto, de acuerdo al Informe de Acción de Supervis¡ón de Oficio N' 0000292-2023-0SCE de la

Subdireclora de Procedimientos de Riesgos de la OSCE se aprecia que en las bases del procedi ienio de selección de

Subasta Inversa Electrónica SLE N" 2,2023-[¡DCC-1 para la "Adquisición de Suministro lde Combustible para las Unidades

Vehiculares, Equlpos y N¡aquinaria de la lvunic¡palidad oistrital de Cerro Colorado para el periodo 2023 - 2024" se ha

considerado la exigencia de la presentación de una copia simple de la inscripción vigente en el Regislro para el Control de

Bienes Fiscatizados conlraviniendo io señalado en el Decreto Supremo N' 0'15-2019-lN, asítambién se habria omitido señalar

la moneda en la cual se expresara la oferta de los postores reg¡strados en el procedimienlo de selección mntraviniendo lo

señalado en el articulo 44" del Reglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado, los cuales mnst¡tuyen vicios que impiden

\ el normal desarrollo del pfocedimiento de selección. En tal sentido, debe declararse la nulidad de oficio del procedimiento de

selección y retrolraerse hasta la etapa de'convocaloria'.

Oue, por las razones expuestas los integrantes del Comité, solicitan se declale la nulidad de oncio hasta la etapa

de convocaloria, a f¡n de que dicho acto y los subsiguientes se realicen de acuerdo a la normativa vigente

Que, conlorme a lo expueslo y estando a las facultades conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

[¡unicipalidadesi

SE RESUELVE:

ART|CULC PR|¡IERO: DECLARAR ta nulidad de oficio del procedimiento de selección de Subasta Inversa

Eleclrónica N" 002-2023-MDCC para la "Adquisición de sum¡nistfo de combustible para las unidades vehiculares, Equipos y

n¡.qri..¡i ¿. á ¡,r*o¡patidad óisr¡tat de óerro colorado para el periúo 2023 - 2024', retrotrayéndose hasta la etapa de

convocatoria, con la fn;lidad de dar cumplimiento a la Ley de Conlratac¡ones del Estado y su Reglamenlo Por los mot¡vos

.ipr.itoi .n .l lnror.e de Acción de supervisión de oflcio N' 0000292-2023-0scE de la subdirectora de Procedimientos

de Riesoos del oSCE.

ART|CULO SEGUI,|DO: ENCARGAR ¿ la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimientos, así como al Ccmité de

Selección, la áel procedimiento de selecciÓn conforme a la normativa vlgenie y a las medidas coreclivas' bajo

ART|CULO TERCERO: REMIÍ¡R copias de los acluados a la Secretaria Técnica de los Procesos Administrativos

Disciplinarios a efectos de individualizar y determinar responsabil¡dades

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Olicina de Secretaria ceneral la notificación de la presente y a la oficina

de Tecnologías de la Información su publicación en el porlal web de la lvlunicipalidad'
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